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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCION S.A.Ordinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120160031901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GUDIELA AMPARO
MONSALVE
ATEHORTUA

SEGURIDAD RECORD
DE COLOMBIA
LIMITADA SEGURCOL

Ordinario 15/03/2024
No accede solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500120160041102 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

BLANCA NURY
PARRA VASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210006001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GILBERTO ANTONIO
TOBON ZULUAGA

METALICAS CRISEVER
Y CIA LTDA

Ordinario 15/03/2024
NO CORREPONDE
Auto que resuelve

05001310500220200025801 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JORGE HERNAN
VARGAS RIVERA

METALICAS CRISEVER
Y CIA LTDA

Ordinario 15/03/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el DEMANDANTE contra el fallo proferido por esta
Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310500220200025801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE HERNAN
VARGAS RIVERA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220200034201 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
PEDRO DARIO RIOS
GIRALDO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220230035601 ORLANDO GALLO ISAZAYOLANDA RICO DE

HENAO

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
Se admite el recurso de APELACIÓN interpuesto
por el apoderado de la parte demandante, y conoce
en consulta

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220230038501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEON DARIO ARANGO
MERINO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200039002 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANA MARIA SALAS
ZORRO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320220003901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIO DE JESUS
RUIZ OSPINA

ISS EN LIQUIDACIONOrdinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420110113301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANATOLIA DAVID
MUÑOZ
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COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
requiere a la parte demandante y a la demandada
para que en el término de dos (02) días aporten la
historia laboral completa y actualizada de la
demandante.  Se reconoce personería.  (LR)

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500420170008401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SANDRA PATRICIA
ALZATE DUQUE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500420190066702 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ALBERTO PEREZ
VALENCIA

PORVENIR SAOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200013701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JHON JAIRO GOMEZ
ORTIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420210049301 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS MARIO

SALAZAR LOPEZ

JUNTA NACIONAL DE
INVALIDEZ

Ordinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200001001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JAIME DANIEL
HIGUITA GRACIANO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2024
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACION
INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA,
PORVENIR S.A.   GRN

Auto que resuelve
05001310500520210002901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLAUDIA PATRICIA
GAVIRIA LONDOÑO
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COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520210011601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MARY BLANCO
PEÑATA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190067402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GERARDO CASTAÑO
GIRALDO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500620200042801 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

DIVADIER DE JESUS
SERNA LAGO

INSTITUTO DEL
SEGURO SOCIAL

Ordinario 15/03/2024
CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05001310500720100085202 ORLANDO GALLO ISAZAOSCAR MAYA MEJIA

INDUEMPAQUES
MEDELLIN

Ordinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720180077801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JIMY ALBERTO CIRO
QUINTERO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820180015501 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

BEATRIZ EUGENIA
RENDON BARRERA

SKANDIA S.A.Ordinario 15/03/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA  DEMANDADA COLFONDOS S.A. mp. 

Auto que resuelve
05001310500820190037501 ORLANDO GALLO ISAZAJORGE ELIECER POLO

CERON
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PORVENIROrdinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820200023101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JANETH ANAYA
MORENO

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
Se admite el recurso de APELACIÓN interpuesto
por la parte demandante.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820210004001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA ESTELLA
GIRALDO GARCIA

FABRICATOOrdinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210024101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GUILLERMO LEON
MESA VARGAS

FABRICA DE CALZADO
KONDOR S.A.S.

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820220026001 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

FREDDY JAIMES
GARCIA

MAURICIO RAMIREZ
MARTINEZ

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210016501 ORLANDO GALLO ISAZAHILDA MARIA

RAMIREZ MARTINEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500920220002601 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

CAROLINA MORALES
USME

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501020190049301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MANUEL JOSE
MONTOYA URIBE

UARIVTutelas 15/03/2024
CONFIRMA
Sentencia tutela segunda instancia

05001310501020241001401 ORLANDO GALLO ISAZAJASLENY ASTRID
OTALVARO GALLEGO

ESUOrdinario 15/03/2024
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación interpuesto por el apoderado de la parte
demandante. Se corre traslado para presentar
alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120140057802 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CONSUELO
ARISTIZABAL FLOREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 15/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120150157601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EFRAIN DE JESUS
RAMIREZ LUJAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180014901 ORLANDO GALLO ISAZAYENNY ALEXANDRA

MAYA CHAVERRA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180061201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ INES OSPINA
MEJIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/03/2024
Admite grado jurisdiccional de consulta.
Auto admitiendo Consulta

05001310501120220004201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

JULIO ALVARO MESA
MEJIA

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120230026601 ORLANDO GALLO ISAZAJOHN JAIRO

ARBOLEDA MAZO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190019801 ORLANDO GALLO ISAZAANA FELIZ DÍAZ

HENAO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501220200042701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

LUZMILA DE JESUS
BENITEZ LAYOS
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FUNDACION PASCUAL
BRAVO

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190043901 ORLANDO GALLO ISAZAJOHN FREDY ZABALA

PARRA

PROTECCIONOrdinario 15/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320200026101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DORA LUZ YEPES
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501320200041301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

DARIO DE JESUS
ESCOBAR GUZMAN

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320210035201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOHN FREDY NOREÑA
NOREÑA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210041501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOHN JAIRO
VANEGAS JIMENEZ

ITAUOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220022501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SERGIO ORTIZ PINO
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Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190048801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTHA LUCIA
MEJIA TOBON

PRORECCION SAOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210020601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLO MARIO
GARCIA ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170093201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA EUGENIA
SANCHEZ JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170093201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA EUGENIA
SANCHEZ JARAMILLO

ACP COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200025501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANA LUCIA RAMIREZ
VELEZ

MARIA EUGENIA
CASTILLO BAENA

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501520210029701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARIA EUGENIA
MARIN BOLIVAR
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Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
CONCEDE para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso
extraordinario de casación a la parte
DEMANDANTE

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501520220039201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAMES ARBEY
BERRIO MONTOYA

CONSTRUCCIONES
DAKAR S.A.S.

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Construcciones DAKAR) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190039901 ORLANDO GALLO ISAZALUIS SANTUARIO

CORDOBA MOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501620200019201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

GLORIA LUZ
VALENCIA

EMTELCO S.A.SOrdinario 15/03/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620230033601 ORLANDO GALLO ISAZABERTHA JUDITH

MOSQUERA MURILLO

CONSTRUCTORA
PALACIO ELORZA S.A.S

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante-EPM) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210038702 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE ASPRILLA

CAICEDO
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PROTECCION S.AOrdinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante-Protección) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220007901 ORLANDO GALLO ISAZAOLGA CECILIA

CHADID SIERRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE DESISTIMIENTO DEL RECURSO
DE CASACION.  GRN

Auto que resuelve
05001310501720220031301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DAVID MIGUEL
ARCOS OVIEDO

CONSTRUCTORA
CONCRETOS S.A

Ordinario 15/03/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230037201 ORLANDO GALLO ISAZAMANUEL JOSE ORTIZ

VALENCIA

COLFONDOS SAOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190064201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
VALENTINA
RESTREPO VELEZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820230000901 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA DEL CARMEN

RESTREPO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
interpuesto por la codemandada AFP Porvenir S.A.
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de
Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820230011301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTA BEATRIZ
LONDOÑO DIAZ

PROTECCION SAOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920150088402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANGELA MARIA
ZAPATA CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501920190031903 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

FRANCISCO JOSE
RAFAEL DE JESUS
GAVIRIA GAVIRIA

POSOTIVAOrdinario 15/03/2024 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220000101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANA JULIA SANCHEZ
PALACIO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024
NIEGA REPOSICION Y
SÚPLICA-IMPROCEDENTES

Auto que rechaza por improcedente
05001310501920220019602 ORLANDO GALLO ISAZAAUXILIO DE JESUS

PALACIO LOPERA

PORVENIR S.A.Ordinario 15/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120160041801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BERTHA INES
GONZALEZ URIBE

INMEL INGENIERIA SASOrdinario 15/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120180057101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE OSTACIANO
ORTEGA SALAZAR

INMEL INGENIERIA SASOrdinario 15/03/2024
Auto obedezcase y cumplase

05001310502120180057101 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JOSE OSTACIANO
ORTEGA SALAZAR

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/03/2024
Modifica auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502120210013202 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

TERESITA OSPINA
ALVAREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220019201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CLARA ROSA
CARDONA JIMENEZ

FUNDACION LAS
GOLONDRINAS

Ordinario 15/03/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandante 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502320180069401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA ISABEL
RESTREPO GOMEZ

PORVENIR SAOrdinario 15/03/2024
Auto acepta impedimento

05001310502320190089601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

IVAN DARIO
VASQUEZ VASQUEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
interpuesto por la demandada Colpensiones E.I.C.E.,
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la
misma entidad. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520220013501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN SEBASTIAN
GALLON AGUDELO

PORVENIROrdinario 15/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230014701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANA LYDA CAMPO
AYALA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/03/2024 1
en favor de la codemandada Colpensiones E.I.C.E.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes para que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310502620230018801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAIR ARCILA
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Bello. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230039801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ERNESTO DE JESUS
BURITICA SANCHEZ
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COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05266310500120210052301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

SAMUEL DE JESUS
HENAO DIEZ

ISABEL CRISTINA
VIEIRA JARAMILLO

Ordinario 15/03/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220230003701 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA RAMONA

GOMEZ FABRA

ESTRATEGIA Y
PRODUCCION S.A

Ordinario 15/03/2024
Pone en conocimiento. No accede a solicitud de
impulso.

Auto que avoca conocimiento
05360310500220210017701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MAVEL CRISTINA
ALZATE MAYA

ALGAMAR S.A.Ordinario 15/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220001901 ORLANDO GALLO ISAZALUZ MERY GOMEZ

LONDOÑO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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